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INFORMACION relativa a la estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de Servicios Personales de la Auditoría 
Superior 
de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Auditoría Superior de la Federación.- Cámara de Diputados. 

INFORMACION RELATIVA A LA ESTRUCTURA OCUPACIONAL QUE CONTIENE LA INTEGRACION DE LOS RECURSOS APROBADOS EN EL CAPITULO DE SERVICIOS 
PERSONALES DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION. 

Con fundamento en los artículos 79, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 fracción IX y 25, segundo párrafo, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010; 38, 85, fracción III, 90, fracción I y 97 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, la Auditoría Superior de la Federación publica la información relativa a la integración de las asignaciones presupuestales aprobadas en el 
capítulo de servicios personales. 

Las remuneraciones de los servidores públicos de mando medio, superior y homólogos, de la Auditoría Superior de la Federación, se sujetarán estrictamente a 
lo dispuesto en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2010 y en el “Manual que regula las Remuneraciones de los Servidores Públicos de Mando de la Auditoría Superior de la Federación”. Las remuneraciones 
de los servidores públicos operativos incluyendo confianza y base, se sujetan al Tabulador de sueldos autorizados, al Catálogo General de Puestos de la Auditoría 
Superior de la Federación y al “Reglamento Interior que fija las Condiciones Generales de Trabajo de la Contaduría Mayor de Hacienda”, según corresponda. Los 
prestadores de los servicios profesionales contratados bajo el régimen de honorarios se regularán por los ordenamientos internos para tal efecto y el instrumento 
contractual correspondiente. 

A continuación se presenta la estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales, con la 
desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas de mando, operativas y el contratado bajo el régimen de honorarios, en el que se identifican todos los 
conceptos de pago y aportaciones de seguridad social, así como la totalidad de las plazas vacantes con que se cuenta. 
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O AL G Y 
HOMOLOGOS 585 73,982,463   283,190 2,055,068 56,175,746 682,275 286,809,785 515,592 38,867,195 4,284,812 194,038 264,419 9,836,097 3,564,486 6,502,068 16,917,705 46,800,000 131,002 3,679,412 764,157

6 AL 228 884 63,581,132   446,823 1,766,143 10,092,243 1,248,884 134,209,967 7,643,343 37,522,026 42,819,113 177,245 229,297 8,648,458 3,252,137 1,144,606 0 0 206,697 3,374,092 663,436

2 AL 7 201 11,435,485   101,827 482,882 1,812,300 21,717,804 865,472 3,061,445 5,223,521 7,823,061 28,706 8,687 1,623,316 649,054 198,030 0 0 47,101 673,393 132,409

HONORARIOS 116   28,330,157                               

PROFIS 375   118,597,285                                     

Al 16 de febrero de 2010 se contaba con 48 plazas vacantes. 

Nota. Las cifras contenidas en el cuadro anterior, no consideran modificaciones a las remuneraciones que, en su caso, se otorguen a los niveles del 2 al 228 conformados por los 
servidores públicos operativos de base y confianza, así como a los servidores públicos de mando, durante el ejercicio presupuestal del año 2010. 

México, D.F., a 22 de febrero de 2010.- El Auditor Superior de la Federación, Juan Manuel Portal Martínez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad General de 
Administración, Raúl Esquerra Castañeda.- Rúbrica. 




